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Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto niega adición de auto 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00909-00 
 
Se niega la adición del auto de 31 de julio de 2023 por medio del 
cual se terminó el proceso por pago total y se dispuso la 
cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 
solicitada por la apoderada de la parte demandada, debido a que 
tal solicitud no versa sobre puntos que el despacho haya omitido 
pronunciarse.  

 
Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el art. 287 del CGP. 
el cual señala, que la adición es procedente cuando se «omita 
resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre 
cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto 
de pronunciamiento». 

 
Así mismo, se le recuerda a la memorialista que respecto a la 
cancelación de la hipoteca, la solicitud resulta improcedente, ya 
que esta debe tramitarla ante el acreedor hipotecario a quien se 
le otorgó la garantía, o en su defecto, iniciar un proceso verbal de 
cancelación de hipoteca de acuerdo con lo establecido en el 

Código Civil y el Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 132 del 24 de agosto de 2023 
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